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Consejería de Presidencia
‡OF‡‡SUC‡

4601 Decreto número 28/2003, de 4 de abril,  por el
que se establece el régimen de suplencia
temporal en los casos de vacante, ausencia o
enfermedad, de los titulares de la Dirección
del Instituto de la Juventud y del Instituto de la
Mujer de la Región de Murcia.

‡SUF‡‡TXC‡

 El Instituto de la Mujer y el Instituto de la Juventud
de la Región de Murcia fueron creados, respectivamen-
te, por Ley 12/2002, de 3 de diciembre, y por Ley 13/
2002, de 4 de diciembre, como Organismos Autóno-
mos de carácter administrativo adscritos a la
Consejería competente en materia de mujer y juventud,
actualmente la Consejería de Presidencia, según el De-
creto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece
su estructura orgánica, siendo el régimen jurídico regu-
lador de dichos Órganos el que establezca su Ley de
creación y la normativa de desarrollo que se dicte, así
como el conjunto de normas estatales y autonómicas
administrativas, que resulten de aplicación, según se
desprende de lo previsto en el artículo 2 de dichas Le-
yes.

No estando previsto en su normativa el régimen
de suplencia, vacante o enfermedad de sus órganos de
gobierno, entre los que se encuentra la figura del titular
de la Dirección del Instituto, resulta necesario determi-
nar dicho régimen respecto a éste, dado que es el órga-
no que asume la dirección y gestión ordinaria necesa-
ria para el funcionamiento normal del Instituto y, por
tanto, precisa determinarse qué órgano asumirá la su-
plencia en los citados casos, considerando que dicha
atribución debe recaer en la figura del Secretario Gene-
ral de la Consejería de Presidencia, en tanto que esta
Consejería es la que ostenta las facultades de direc-
ción, control e inspección de las funciones realizadas
por la Administración Institucional que tenga adscrita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 21.16 y 67.1 de
la Ley 1/1988, mediante Decretos del Consejo de Go-
bierno de fecha 27 de diciembre de 2002, se efectuó el
nombramiento de los Directores del Instituto de la Mujer
y del Instituto de la Juventud de la Región de Murcia, por
lo que a la vista de lo preceptuado en el art. 17.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre; de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 1/1988, de 7 de enero,  y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 4 de abril de 2003.

Dispongo

Designar al Secretario General de la Consejería
de Presidencia como sustituto temporal de los titulares
de la Dirección del Instituto de la Mujer y del Instituto de
la Juventud de la Región de Murcia, en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad, durante el tiempo
que resulte necesario para el desarrollo y ejecución de
la totalidad de las competencias atribuidas a dichos Ór-
ganos por la normativa que resulte aplicable.

Dado en Murcia, 4 de abril de 2003.—El Presiden-
te, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero De Presi-
dencia, Antonio Gómez Fayrén.

‡TXF‡

——
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Consejería de Presidencia
‡OF‡‡SUC‡

4600 Decreto número 26/2003, de 4 de abril,  por el
que se declaran de urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Fuente Álamo, a efectos de
expropiación forzosa los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras de
«apertura de la calle Picos de Urbión en
Cuevas de Reyllo».

‡SUF‡‡TXC‡

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio
de 2002, el Ayuntamiento de Fuente Alamo inició el pro-
cedimiento de expropiación, aprobando la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afecta-
dos.

El citado acuerdo se sometió a información públi-
ca mediante inserción del anuncio en el BORM número
221 de 23 de septiembre de 2002 y en el diario La Opi-
nión de 16 de agosto de 2002 y se realizaron las notifi-
caciones personales, presentándose alegaciones que
fueron resueltas por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el 19 de noviembre de 2002, aprobando la re-
lación definitiva de bienes y derechos afectados y solici-
tando al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma la declaración de urgente ocupación. En el
expediente consta la retención del crédito.

La necesidad de acudir al procedimiento de ur-
gencia se justifica, según los documentos obrantes en
el expediente, por razones de seguridad vial, debido a
que la pedanía de Cuevas de Reyllo se encuentra atra-
vesada por la carretera regional MU-602 (Cartagena-
Alhama), con un tráfico diario de más de 8.000 vehícu-
los, de los que alrededor de 2.000 son de gran tonelaje.

Esta pedanía no dispone de variante para desviar
el paso del tráfico por el centro de la población, por lo
que, en caso de cualquier siniestro, se produciría un co-
lapso de proporciones incalculables que dificultaría la
actuación de bomberos, protección civil, policía local y
ambulancias, entre otros.

Habilitar un carril alternativo permitiría que los veci-
nos de dicha población se desplazaran desde la parte
Norte a la parte Sur sin necesidad de utilizar la carrete-
ra MU-602 y evitaría el evidente peligro que para los
transeúntes supone el intenso tráfico que por ésta dis-
curre, facilitando el paso de escolares por lugar ade-
cuado de la vía pública.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presiden-
cia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 4 de abril de 2003, conforme a lo previs-
to en la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente del



‡NIC‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡NIF‡

‡CPI ‡‡PC‡

Página 7588
‡PF‡

‡FC‡

Lunes, 14 de abril de 2003
‡FF‡‡NC‡

Número 86
‡NF‡‡CPF‡

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia:

Dispongo:

Artículo único:  De conformidad con el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de su
Reglamento, y en virtud de lo establecido en el Decreto
53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Presidencia, en
relación con el Real Decreto 2642/1982, de 24 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Región de Murcia, se declara ur-
gente la ocupación de los bienes y derechos concretos
e individualizados en la relación obrante en el expe-
diente administrativo instruido al efecto y necesarios
para la realización de las obras de «Apertura de la calle
Picos de Urbión en Cuevas de Reyllo, Fuente Alamo».

Dado en Murcia, 4 de abril de 2003.—El Presiden-
te, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Presi-
dencia, Antonio Gómez Fayrén.

‡TXF‡

——

‡OC‡

Consejería de Economía y Hacienda
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4602 Decreto n.º 27/2003, de cuatro de abril, por el
que se acepta la cesión gratuita, a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
de la propiedad de un solar de 1.000 m² en
Zarandona (Murcia), con destino a la
construcción de un Centro de Salud.

‡SUF‡‡TXC‡

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Murcia, en se-
sión celebrada el día 31 de mayo de 2001, adoptó el
Acuerdo de ceder gratuitamente a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia la propiedad de un solar
de 2.000 m ², sito en Zarandona, con destino a la cons-
trucción de un Centro de Salud.

Dicha Cesión fue aceptada por la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia por Decreto n.º 87/
2.001, de 30 de noviembre.

Habiendo sido solicitada la ampliación de la cesión en
1.000 m 2, hasta totalizar una parcela de 3.000 m ², el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de Murcia, en sesión celebrada el día 27
de junio de 2002, adoptó el Acuerdo de ceder gratuitamente a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la propie-
dad de un solar de 1.000 m ², sito en Zarandona, con destino
a la construcción de dicho Centro de Salud.

Vistos los arts. 109 y ss. del Reglamento de Bie-
nes de las Entidades Locales (Real Decreto 1.372/86,
de 13 de junio) y el art. 46.1 de la Ley 3/92, de 30 de ju-
lio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Patrimonio, los informes emitidos al

respecto, y a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 30 de noviembre de 2001.

Dispongo

Primero.- Aceptar la cesión gratuita efectuada por
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia de la propiedad del
solar, cuya descripción es la siguiente:

«Parcela de mil metros cuadrados en este térmi-
no municipal, pedanía de Zarandona, que linda: al Nor-
te, Calle I; al Este, resto finca matriz en porción destina-
da a equipamiento deportivo; al Sur, Camino de la
Depuradora; y al Oeste porción de dos mil metros cua-
drados segregada de la misma finca matriz destinada a
centro de salud».

Valor: trescientos treinta y seis mil quinientos se-
senta y seis euros y setenta y ocho céntimos
(336.566,78 €).

Inscripción: La finca se segregará de la inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murcia n.º 8, sección 6.ª, tomo
3.132, libro 334, folio 125, finca 24.976, inscripción 1.ª

La referida finca se encuentra libre de cargas y
gravámenes, según certificación del Registro de la Pro-
piedad.

Segundo.- El citado inmueble se acepta con desti-
no a la construcción de un Centro de Salud.

La finca cedida deberá ser destinada al uso seña-
lado en el plazo máximo de cinco años.

Dicho destino deberá mantenerse durante, al me-
nos, los treinta años siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos esta-
blecidos en los apartados anteriores dará lugar a la re-
versión de pleno derecho de la finca cedida al patrimo-
nio de la citada Corporación, con todas sus pertenencias
y accesiones, y sin derecho a indemnización alguna.

Tercero.- El Ayuntamiento de Murcia asumirá el
compromiso de dotar a la referida parcela municipal de
los servicios de agua, luz, alcantarillado, telefonía y ac-
cesos de que pudiera carecer, así como de eliminar
cualquier obstáculo que impida la realización de las
obras de construcción.

Cuarto.- Que se inscriba el inmueble cedido a fa-
vor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Quinto.- Facultar a la Directora General de Patri-
monio para la realización de cuantos actos sean nece-
sarios para proceder a la ejecución material de la acep-
tación del citado inmueble, incluida la formalización de
la correspondiente escritura pública de cesión.

Sexto.- Que se dé de alta el nuevo bien en el In-
ventario General de Bienes y Derechos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Dado en Murcia a 4 de abril de dos mil tres.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero
de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
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